
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA   

 

Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 47001315300520160031600 

 
CLASE DE PROCESO: EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  WILSON MANJARRES SILVA 
 

Por auto del 17 de octubre de 2019 se dispuso “REQUERIR al señor registrador 

de instrumentos públicos de esta ciudad para que se sirva tomar nota del embargo 

decretado en este asunto.”, determinando que la causa debía permanecer en 

secretaría hasta tanto se allegara el respectivo certificado. 

 

En tal virtud, requiérase a nuevamente al Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, para que, dentro de los 5 días siguientes a esta decisión, informe 

el trámite dado al oficio No. 1013, librado por este despacho para dar 

cumplimiento a la precitada orden. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:



Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Santa Marta - Magdalena
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